
INFORMACIÓN RELEVANTE DE LA SITUACIÓN DEL DEUDOR 

Sra. YANA MILET FORERO BERNAL- PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE 

PRESENTADO A: 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES – GRUPO DE REORGANIZACIÓN 

EMPRESARIAL 

INFORME TRIMESTRAL – 30 JUNIO DE 2020 

 
Cordial saludo, 
 
En mi calidad de concursada, SRA. YANA MILET FORERO BERNAL; por medio 
del presente escrito acudo a Usted Señor Juez, de manera respetuosa a efectos de 
presentar el informe del estado actual del proceso de reorganización empresarial 
anteriormente señalado, de acuerdo con lo siguiente: 
 

I. APERTURA DEL PROCESO DE REORGANIZACIÓN Y 
CUMPLIMIENTO AL AUTO DE ADMISIÓN 

 
Solicitud de admisión al proceso de reorganización empresarial. 
 
El 26 de abril de 2019, fue radicada la solicitud de admisión al proceso de 
reorganización empresarial de la Sra. Yana Milet Forero Bernal, a la cual le 
correspondió el radicado No. 2019-01-165664. 
 

o Admisión al Proceso de Reorganización. -  
 
A través del Auto No. 2019-01-307702 del 15 de agosto de 2019, la Dra. Verónica 
Ortega Álvarez admitió a la Sra. Yana Milet Forero Bernal al proceso de 
Reorganización regulado por la ley 1116 de 2006 y demás normas que la 
complementan y/o adicionan. 
 

o Designación del Promotor 
 

En el Auto de admisión a reorganización, la Dra. Verónica Ortega Álvarez ordenó 

designar como promotor al Dr. Diego Raúl Jiménez Moreno, de conformidad con lo 

estipulado en el artículo 35 de la Ley 1429 de 2010. 

o Cumplimiento de las órdenes del auto de admisión.  
 

CONCEPTO CUMPLIDA RADICADO FECHA DE 

PRESENTACIÓN 

Inscripción registro SI OK OK 



mercantil 

Actualización 

inventario de activos 

y pasivos 

SI 2019-01-

322299 

17 de octubre de 

2019 

Fijación del aviso SI 2020-01-

023670 

03 de septiembre de 

2019 

Registro de 

ejecución concursal 

– Confecámaras 

SI N/A N/A 

Comunicación a 

autoridades 

judiciales y 

jurisdiccionales 

SI 2019-01-

476945 

16 de diciembre de 

2019 

Proyecto de 

calificación y 

graduación de 

créditos 

SI 2019-01-

392838 

29 de octubre de 

2019 

 

 
 

Fue presentado por el suscrito promotor el día 29 de octubre de 2019 mediante 
memorial radicado bajo el número 2019-01-392838. 
 

CALIFICACIÓN Y GRADUACIÓN 
 

 
 
 

$3.866.000 
$266.061.459 

$2.074.870.993 

$466.553.686 

$3.638.850.439 

$ INDETERMINADO   

$6.450.202.577 

$0

$1.000.000.000

$2.000.000.000

$3.000.000.000

$4.000.000.000

$5.000.000.000

$6.000.000.000

$7.000.000.000

1ra Clase 2da Clase 3ra Clase 4ta Clase 5ta Clase litigosos TOTAL PASIVO

PROYECTO DE CALIFICACIÓN Y GRADUACIÓN DE CRÉDITOS Y 

DETERMINACIÓN DE DERECHOS DE VOTO 



DETERMINACIÓN DE DERECHOS DE VOTO 
 

 
 
 
 

 

Fue presentado por el suscrito promotor a través de radicado No. 2020-01-272088 
el día 18 de junio de 2020; teniendo en cuenta las objeciones presentadas al 
Proyecto de Calificación y Graduación de Créditos y Determinación de derechos de 
voto y al Inventario de bienes de la concursada. 
 
 
 

 
De acuerdo con la circular expedida por la Superintendencia de 
Sociedades, a continuación se señalarán las circunstancias relevantes 
que han afectado de manera positiva o negativa el giro ordinario de los 
negocios de la Sra. YANA MILET FORERO BERNAL. Y sus efectos: 
 
 

 
No

. 
CIUDAD JUZGADO TIPO  RADICAD  DEMANDANTE DEMANDADO OBSERVACIÓN 

1 

VILLAVICENCIO 04 CIVIL 

DEL 

CIRCUITO 

EJECUTIVO 

SINGULAR 

2018-108 BANCO 

AGRARIO DE 

COLOMBIA S,A 

GRUPO 

COMERCIAL 

JORDANIA 

*YANA MILET 

FORERO BERNAL 

PENDIENTE POR 

REMITIR A LA 

SUPERINTENDEN

CIA 

60%
24%

16%

VOTACIÓN
CLASE A- LABORAL

CLASE B- ENTIDADES PUBLICAS

CLASE C- ENTIDADES VIGILADAS
POR LA SUPERINTENDENCIA
FINANCIERA

CLASE D- ACREEDOR INTERNO

CLASE E- QUIROGRAFARIOS

INFORME DE GESTIÓN DE CONCILIACIÓN DE OBJECIONES 

PRESENTADAS EN CONTRA DEL PCYGC Y DV 

CIRCUSTANCIAS RELEVANTES DENTRO DEL PROCESO DE 

REORGANIZACIÓN 

PROCESOS JUDICIALES EN CONTRA 



2 

VILLAVICENCIO 01 CIVIL 

DEL 

CIRCUITO 

EJECUTIVO 

SINGULAR 

2018-187 BANCO 

COLPATRIA 

MULTIBANCA 

COLPATRIA.- 

GRUPO 

COMERCIAL 

JORDANIA 

*YANA MILET 

FORERO BERNAL 

PENDIENTE POR 

REMITIR A LA 

SUPERINTENDEN

CIA 

3 

VILLAVICENCIO 03 CIVIL 

DEL 

CIRCUITO 

EJECUTIVO 

SINGULAR 

2018-092 - BANCO CAJA 

SOCIAL - BCSC 

S.A. 

GRUPO 

COMERCIAL 

JORDANIA 
*YANA MILET 

FORERO BERNAL 

*GABRIEL 

HERNAN 

SANTANA BRAIDE 

REMITIDO A LA 

SUPERINTENDEN

CIA DE 
SOCIEDADES 21 

DE FEBRERO DE 

2020 

4 

VILLAVICENCIO 03 CIVIL 

DEL 

CIRCUITO 

EJECUTIVO 

CON TITULO 

PREDATORIO 

2018-109 BANCO DE 

BOGOTA 

GRUPO 

COMERCIAL 

JORDANIA 

*YANA MILET 

FORERO BERNAL 

PENDIENTE POR 

REMITIR A LA 

SUPERINTENDEN

CIA 

5 

VILLAVICENCIO 03 CIVIL 

DEL 

CIRCUITO 

EJECUTIVO 

SINGULAR 

2018-206 BANCO DE 

OCCIDENTE 

S.A. 

GRUPO 

COMERCIAL 

JORDANIA 

*YANA MILET 

FORERO BERNAL 

*GABRIEL 
HERNAN 

SANTANA BRAIDE 

PENDIENTE POR 

REMITIR A LA 

SUPERINTENDEN

CIA 

6 

VILLAVICENCIO 04 CIVIL 

DEL 

CIRCUITO 

EJECUTIVO 

SINGULAR 

2018-366 BANCOLOMBIA 

S.A 

GRUPO 

COMERCIAL 

JORDANIA 

*YANA MILET 

FORERO BERNAL 

PENDIENTE POR 

REMITIR A LA 

SUPERINTENDEN

CIA 

7 

VILLAVICENCIO 04 CIVIL 

DEL 

CIRCUITO 

EJECUTIVO 

SINGULAR 

2019-

00284 

BANCO BILBAO 

VIZCAYA 

ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A. 

- GABRIEL 

HERNAN 

SANTANA BRAIDE 

- YANA MILET 
FORERO BERNAL 

- GRUPO 

COMERCIAL 

JORDANIA SAS 

PENDIENTE POR 

REMITIR A LA 

SUPERINTENDEN

CIA 

 
 
 

Una vez radicado el Proyecto de Calificación y Graduación de Créditos y 
determinación de derechos de voto, se está a la espera de que el Juez del 
concurso corra traslado a las objeciones presentadas por los respectivos 
acreedores en contra de éste. 

ETAPA PROCESAL 



En los anteriores términos, se rinde el informe anual del estado actual del proceso 
de reorganización empresarial que se adelanta ante la Superintendencia de 
Sociedades desde el 15 de agosto de 2019 y según los lineamientos requeridos por 
la misma. 
 
Agradezco su atención, 
 

 
Cordialmente, 

 

 

 
 
______________________________________ 
DIEGO RAÚL JIMÉNEZ MORENO 
C.C.: 80.073.377 
Promotor designado por el Juez del Concurso 
Sra. Yana Milet Forero Bernal 
 


